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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 13 de abril de 1971 por la que se nom·
bra el Tribunal que ha de juzgar el coneurso-oposi
ción de la plaza de Profesor agregado de «Fisiología
general y Qufmica biológica y FisiolOgía especial
(Ft8iologfa humana»> de la Facultad de Medicine.
de Úl Universid<ul de Valladolid.

Dmo. Sr.: De conformidad con 10 dispuesto en' las Ordenes
de este Departamenw de 30 de ma.yo y 25 de jUnio de 1965,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que hade
Juzgar el .-oncurso-oposición anunciado por Orden de 22 de julio
de 1970 (<<Bolettn Oficial del Estado» del 2 de septiembre), para
la provisión en propiedad de 1& plaza de Profesor agregado de
«Fisiología general y .Quimíca biológica y Fisiología especia.l (Fi
siología humana.)>> d3' la Fa.eUltad de Medicina de la Universidad.
de VAilladolld, que~ CO'l1stituido de la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Juan Manuel Gandarias
Bajón.

Vocales:
Don Ramón Donúnguez Sánchez, don Andrés Pie JordA, don

Perfecto García de Jalón Hueto y don Jorge Te.marit Torres,
Catedrático de las Universidades de santiago, Zaragoza, Vallado·
lid y Madrid,. respectivamente.

Presidente suplente: Excelel;1tisimo seüor don José Ramón
del Sol Fernándéz.

Vocales suplentes:
Don Juan Jiménez Vargas, don Santiago Vidal Sívilla, doli

Pedro Sánchez García y don Carlos Osorlo Peláez. Ca.tedráticos
de la' Universidad de Barcelona el segundo, de Granada el cuar
to, en situación de supernumerario el primero y Profesor agre
gado de Madrid el tercero.

Los Voeales de este TribUnal flguran nombrados en el orden
que sefiala el número primero de 1& Orden de 30 de mayo de 1966.

Lo digo a V. L para su conochnlento y efectos.
Dios f'!larde a. V. L muchos añOs.
Madrki, 13 de abril de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

RESOLUCION de la ~e8idencia, Díreccíón General
de Programación e Inversiones, por la que se aprue~

ba la propuesta formulada por el Tribunal califica·
dar de-l conettrso-opostctón convocada para cubrir
quince plazas de Auxiliares' Taquímecanógrafas en
la Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo
Escolar.

Vista la relación formulaaIa por el Tribunal calificador del
concurso convo~o por ReSOlución de 17 de junio de 19~O (<<"BO
letín Oficial del Estado» de 14 de julio) para cubrir quince pla~s
de Auxiliares Taquimecanógrafos en la. Junta. de Construcciones"
Instalaciones y Equipo Escolar, relación en la que se incluyen
como aprobados los concursantes que seguidamente se indinan
por orden de puntuación,

Esta Presidencia. Dirección General de Programación e ln~
versiofles, ha resuelto su a.probación y que se publique la misma
en el «Bole:tin Oficial del Estado» para general conocimiento:

RelaCión· de aprobados

1. D.a María Luisa sa.nz Andino.
2. D. GiMa COsta Fernández.
3. D.'" Laura Marquina Quintero.
4. D.a Ana Maria: Martínez Hernündo.
5. D.a María Luz sanz Herrero.
6. D." Consilelo Maria. Teresa Gutiérrez del Campo.
7. D." Maria Süled&d González Martin.
8. 0.& María Jesús OotlZález de Prada.
9. D." María Pilar Vicente Barahona.

10. D.a María Cruz 3onzález..ct:fuentes Alvarez.
11. D.a Isabel Martfnez Cobo.
12. D.a Isabel Pedrajas Trujillo.
13. D." Francisca Herranz Arranz.
14. D.& María paz Lázaro Venero.
15. D." Maria Sanz Acevedo.

De acuerdo con 10 dispuesto en la base 2~ de la convocatoria,
los citados concursantes aportarán dentro del plazo de treinta

días, a partir de la publicación de esta Resolución en el «Bol-etfn
Oficial del Estado», los documentos indicados en dicha base.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1971.-El Presidente, Director gen-eral

de Programación e Inversiones. José Ramón de Villa Eizaga.

Sr. secretario general de la Junta de Construcciones, Instalacio-
nes y Equipo Escolar. .

RESOLUCION de la Dírección General áe Universi
dades e Investigación por la :ue se hace pública la
lista dejinitiva de admitidos al coneurso-oposición
para la provisión de la plaza <fe Profesor agregado
de «Literatura inglesa» de la Facultad de Filosoffa
y Letras de la Universidad de Oviedo·.

Transcurrido el plazo de interposición de reclamaeiones contra
la lista provisional de aspirantes admitidos (publicada en el «Bo
letín Oficial del Estado» del 4 de marzo) al concurso-oposición
convocado por Orden ministerial de 21 de octubre de 1970, en
turno libre, para la plaza de Profesor agregado de «Literatura
inglesa» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad
de oviedo,

Esta Dirección General ha resuelto declarar definitivamente
admitidOl$ al concurso.oposición convocado, en -:'urno libre, por
la· referida orden ministerial, para la provisión de la indicada
plaza a los siguientes señores:

Don José Benito Alvarez~Buylla Alvarez.
Don José Siles Arté3.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 22 de abril de 1971.-El Director general, Juan Eche

varria (}a~olti.

Sr. Subdirector general de Personal.

RESOLUCION de la Dirección General de Universi.
d.ades e I1ú;estigación por la que se declara desierto
el concurso de traslado para la provisíón de la cáte
dra de «Terapéutica jisiea» de la Universidad de
Granada.

Por falta de aspirantes al concurso de traslado anunciado,
por Resolución de 25 de febrero de 1971 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 18, de marzo), para la provisión de la catedra de
({Ter¡1,péutlca flsica» de la Facultad de Medicina de la Universidad
de Granada,

Esta Dirección General ha resuelto declarar desierto el concur-
so :le traslado de referencia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 26 de abrí! de 1971.-El Director general, por dele~

gación, el Subdirector general de Personal, Francísco Hernández
Tejero.

Sr. JACfe de la Sección de Gestión de Personal de Ensefianza
Universitaria.

RESOLUCION del Consejo superior de Investigacio~

nes Científicas por la qUe se convoca concurso~opo
sición para cubrir plazas de colaboradores cientíjícos
de dicho Organismo.

vacante una plaza de Colaborador científico en la plantilla
del Consejo Superior de Investigaciones Cientüicas, Entldad autó
noma Organismo central. de acuerdo con lo dispuesto en el pá
rrafo. 2, 1, del artículo 3 del Decreto 1488/1970, de 21 de mayo,
por el que se dictan normas sobre el personal del Oon.5oP,jo supe
rior de Investigaciones Científicas. y cumplidos los J'equisitos
que determina el Decreto 145/64. de 23 de enero, se resuelve
cubrirla de acuerdo con las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Nor1'1'Uts generales

Se convoca una plaza de Colaborador cientifloo, en la espe
ciaJidad de Derecho canónico, adscrita al Instituto de Derecho
Canónico «San Raimundo de Peftafort», salamanca,.

La plaza objeto de este concurso-oposiciÓll está sujeta a lo
dispuesto en el citado Decreto 1488/1970, de 21 de mayo, y a
las normas aprobadas por el Consejo Superior de Investigaciones
Científicas sobre su personal, y estará dotada con el sueldo y
demás emolumentos que, figuran en el presupuesto de gastos
del QrgaIl.1sm.o.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sistema
de concurso.oposición. que constará de tres ejercicios, conforme
se detalla en la base 6.
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2. Requisitos de los candidatos

Para ser admitidos a este concurso-oposición será necesario
reunir los siguientes requisitos:

a) Ser espaüol.
b) Tener ~umpJ.idos veintidós años de edad.
e) Estar en posesión de título de enseñanza superior univer

sitaria o técnica y cumplir alguno de los dos requisitos :,>1
guif:ntes:

1. Acreditar una dedicación mínima de ,dos aúas· a tareas
investigadoras como Profesor a-djunto o Profesor Ayudante de
clases practicas de Enseñanza Superior, becario, doctorando o
situaciones símí,ares.

2. Tener el grado de Doctor.

d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No pertenecer, en situación de activo, a ningún Cuerpo
de Funcionarios de la Administración Central. Institucional o
Local, o comprometerse a cesar en dicha situaci6n antes de
tomar posesión de la plaza que pudiera corresponderle.

f) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del Servicio del Estado o de la Administración Institucional o
Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pú-
blicas. .

g) En caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o estar
exentas del Servicio Social de la Mujer, que bastara que se
haya cumplido cuando finalice el plazo señalado para la presen
tación de documentos.

3. Solicitudes

Los que deseen tornar parte en este concurso-o-posición presen
taran solicitudes dirigidas al Presidente del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas, en las que expresamente se mani
fi.este lo siguiente:

a) Reunir todos los requisitos exigidos por la convocatoria.
b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar acata

miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional
y demás Leyes Fundamentales del Reino.

c) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a ios beneficios
de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir los requisitos exi
gidos en la misma.

La solicitud deberá acompañarse de una certificación acadé
mica personal con expresión detallada de las calificaciones obte
nidas y fechas en que fueron aprobadas todas las asignaturas
y de un «curriculum vitae» ordenado conforme al siguiente es
quema:

1. Formación académica.
2. Actividades docentes.
3. Actividades investigadoras.
4. Publicaciones (trabajos de investigación publicados en re

vistas nacionales y extranjeras, libros y monografías, otras pubU..
caciones).

5. Participación en patentes y procedimientos o en trabajos
de investigación y desarrollo suscitados por alguna Empresa.

6. Conocimiento de idiomas justificado documentalmente.
7. Participación en congresos científicos, seminarios, colo-

quios, etc. <internacionales, nacionales). .
8. Otros méritos de caráct~ cientí!tco y técnico.
El plazo de presentación de las solicitudes será de treinta

días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el «Boletín Oficia} del Estado». Las solí
citudes se presentarán en el Registro General del O:ms0jo Su
perior de Investigaciones Cientificas. Serrano, 117, Madrid, o en
los lugares que determina el atticulo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

Si se apreciara algún defecto en las solicitudes se requerirá
al interesado. de acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, para que, en el plazo de diez dias
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, aper
cibiéndole de que si no 10 hiciera se archivaría su instancia
sin más trámite.

4. Admisión de candidatos

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el Con
sejo Superior de Invest\gaciones Ci'entificas aprobará la lista pro
v~ional de admitidos y excluidos, la cual se hará pública en
er «Boletín Oficial del Estado». Los errores de hecho que pudie
ran advertirse podran subsanarse, en cualquier momento, de oficio
o a petidón del interesado.

Contra la. lista. provisional podrán los interesados interponer,
en el- plazo de quince días hábiles. a. partir del siguiente a su
publicación en el (,Boletín Oficial del Estado», reclamación, de
acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Las reclamacIones serán aceptadas o rechazadas en la resolu
ción que se public~á en el «Boletín oncia! del Estado», por
la que se aprueba la lista definitiva.

Contra la resolución definitiva podrán los interesados inter
poner recurso de alzada ante el Consejo Ejecutivo del SuperIor
de Investigaciones Cientificas.

5. Designación, composición 11 actuación del Tribunal

El Tribunal para juzgar este eoncurso-oposición será nombrado
por la Comisión permanente del Consejo Superic~' de Investiga.
ciones CIentíficas. como organo de goL:erno de 1 Entidad d.utó
noma organismo central del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, y se publicara en el «Boletín Oficial del Estado».
Estará com;me;:;to por un Presidentzo y cuatro Vocales, uno de
les cuales actuará de secretario. Los cinco miembros habrán
de cumplir alguno de los requisitos siguientes: ser Consejero
del Consejo Superior de Investigaciones Cientlficas, perte:lccer
a las escalas de personal científico investigador del Consejo SU~,

perior de Investigaciones Científicas. ser catedrático de Univer
sida-d o Escuela Técnica Superior, ocupar cargo directivo en la
estructura del eonsejo Superior de Investigaciones Cientiflcas
o de sus Patronatos o Centros. Tres, al menos, de dichos r ~íem
bros habrán de pertenecer, en situación de activo, a las escalas
de lJersonal cientifico investigador del Con;:;ejo Superior de InveS
tigaeiones Científicas, siendo uno de ellos, como mínimo, Profesor
de Investigación, siempre que los haya en la especialídad corres
pondiente o especialidades afines.

Los miembros del Tribunal deberánabitenerse de intervenir,
notificándolo al Presidente del Consejo Superior 00 Inveatigaciones
Científicas, cuando concurran circunstancias previstas en el ar·
tículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los aspirantes podrán reCUsar a los miembros del Tribuna:l,
cuando concurran las circunstancias previStas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

6. DesarroUo del concurso-oposición y ba;·emo de calificación

El Tribunal, una. vez constituído, publicará en el «Boletín Ofi
cial dei Estado» y al menos con quince dias hábiles de antela·
ción, la fecha, hora y lugM de presentacion de los candidatos
y comienzo de los ejercicios, indicando al mismo tiempo si procede
o no realizar sorteo para señalar el orden de actuación de los
opositores. No podrá exceder de ocho meses el tiemPo compren
dido entre la publicación de esta convocatoria y el comienzo
de los ejercicios.

E} concurso-oposición constará de tres ejercicIos, conforme
al siguiente detalle:

a) El primer ejercicio consistirá en la presentación oral por
los candidatos de sus méritos y labor cientifica (basada en su
«curriculum vitae}}), así como el de sus puntes de vista acerca
de la investigación en la materia objeto de la plaza a cubrir.
Dicho ejercicio servirá de base para la fase de concurso, consis
tente en una valoración, por el Tribunal, de la formación, labor
científica y méritos de los candidatos.

b) El segundo ejercicio conSistirá en el desarrollo por escrito,
durante el tiempo máximo de dos horas, de un tema sacado
a suerte entre un temario que será entregado simultáneam.ente
por el Tribunal a todos los opositores, el día del comienzo del
primer ejercicio. Dicho ternario versará sotre materias de la
especialidad de que se trate y campos afines. Entre la fecha
de entrega del temario y la de realización de este segundo ejer~

cicio mediará, como mínimo, un plazo de quince días naturaleS.
Este ejercicio será leído en sesión publica por cada. opositor,

c) El tercer ejercicio podrá referirse al planteamiento de
la resolución de problemas teóricos o prácticos, preparación de
una reseña comentada o crítica sobre un tema de la especia
lidad o com~'ntario crítico de texto de dicha especialidad. El
Tribunal decidirá la modalidad o modalidades que convenga ado-p
tal', pudiendo igualmente acordar la división de este ejercicio
en dos o más partes. Este ejercicio sera leído en sesión pública
por cada opositor.

E} Tribunal puntuará esto.:; ejercicios conforme al aiguiente
baremo:

Primter ejercicio De cero a 15 puntos.
Segundo eJerckio: De cero a 10 puntos.
Tercer ejercicio: De cero a 10 puntos.

Los ejercicios seran eliminatorios si el Tribunal acuerda la
exclusIón por unr~nimidad. se exceptúa el primer ejercicio, en
el que bastarán tres votos adversos para que los opositores puedan
ser excluidos.

Una vez terminada la calificación de los a.:.pirantes, el Tri
bunal publicará la relación de aprobados por orden de puntua
ción, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas
y elevará dicha relación a la Comisión Permanente del Oonsejo
Superior de Investigaciones Científicas para que elabore la pro
puesta de nombramiento pertInente. Al propio tiempo remitirá
a dicha autoridad las actas de su actuación, en la última de
las cuales y a los exclusivos efectos del ~árrafo segundo del
articulo 11 del Decreto 1411 J 1968, de 27 de junio, habrán de
flgurar, por orden de puntuación, todos los opositores que, ha
biendo superado todas las pruebas, excedi-esen del número de
plazas convocadas, a fin de que puedan ocupar las mencionarlas
vacantes caso de que alguno o algunos de los aspirantes pro
puestos no tomen posesión de sus plazas.

8. Presentáci6n de documentos

Lo aspirantes aprobados presentarán los documentos acredi
tativos de los requisitos exigidos en la base 2 de la presentación
de convocatoria. El plazo de presentación de estos documentos
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será de treinta di... hábil.... a pa<tlr de la publleaelón de la
lista de aprobados.·

En defecto de los documentos concretos acreditativos de reunir
las oon<llclones exigidas en la oonvocatorJa. se podrlln ést... acre
dltu por cualquier medio de prueba &dm1slble en Derecho.

LoS l¡ue tuvieran la ocndlclón de tunelon&<los públlcOll estarán
exentos de justificar documentalmente llls condlclones y ~ulsitos
ya demostraclo6 para obtener au anterior nombramiento, debiendo
presentar certlflcaclóndel Mln1steJtio u Organismo de que de
pendan aére<lltando su condlcIón y cuant... clrcunstanel&a 0011&
ten en su hoja de. serVicios.

QUienes dentro dé! pl""" indicado Y salvo los e"",," de fuerza
mayor no P1'esentaren.su documentación. no podrán ser nombr~
dos, quedando anUladaa- todas SUS actuaciones.- sin perjuicio de
la reapoll8&bllidad en -que hubiera podido incurrirse por falSédad
en la instancia.

9. Nombramientos

Quienes hubieran sido propuestos, serán nombrados, pOr el
COnsejo Ejecutivo. Colaboradores científicos del Consejo superior
de Investigaciones etentificas en las espec1a.Hdade.B a que se re-
fiere la presente convoea.torla, previa aprobación del expediente
por 1& Comi81ón Permanente, en su calidad de órgano de gOQlerno
de la Entidad autónoma, DrJ!&filamo central. del consejó superlor
de Investigaciones Científicas.

10. Toma de posesión

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento, deberán los aspirantes tomar posesiéin de sus cargos
y cumplir con los requisitos "exigidos en el apartado e) del ar
ticulo 36 de la Ley de Puncionarios Civiles del Estado.

La Comisión Permanente del Oonsejo Superior de Investiga
ciones Clentffieas podrá coneeder, a petición. de los interesados,
una prórroga del plazo establecldoí.J,~ no podrá exceder de
la. mitad. del mismo, sI las cJrcuns l.8.s 10 aconsejan Y con
ello no se perjudican derechos de terceros.

ti. Norma fi1UÚ

La convoCatoria y SUs bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser
impugnadOS por los interesados: en los CRS08 y en Ja forma estable.
cidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid. 21 de abril de 197I.-El Secretario general. Angel
González Alvarez.

ADMINI8TRACION LOCAL

BESOLUCION de la DlpuWclón Provincial de Cádla
referente a la opodctón para cubrir en propiedad
tres pIa;<as de A_es técnicos ele Contabtlúlad
de la plantlUa ele tunclonarios de esta Corporaclón.

Habiendo transcurrido el período de reclamaciones, de quince
dias hábUes desde la publicación de la lista provisional de admi·
tidos..a la oposición, sin que se hayan producido tales, con el pre:
sente 'se hace pública. la 11sta definitiva., que es la sigUiente, por
orden de presentación de- instancias: .

D. Juan Ela.d1O Cruz Sánchez.
D. Mario J. Pérez ltullópez.
D. Enrique Villaverde De-Rldder.
D. Carloa Pérez Sáenz.
D.- Maria Josefa Acedo Rondán.
D. Guillermo de Labra Morales.
D.a Antonia Portlllo Gaviño.
D." Maria del Carmen Pérez Carrivero.
D. Andrés M. Adán Cortés,

Lo que se hace públioo para genera.l conocimiento.
Cádlz. • 29 de -U de 1971.-E1 Presidente. 1l.ntcnlo B&1'badi

110 Y Garcia de Velasco.-2.68G-E.

BESOLUCION de la DipuWclón Pr<>vlnclal de La
Coruña por la que se hace pública 'la lista de admf...
tidos al ,concurso convocado pelra proveer la plaza
de Gerente del Sanatorfo Pstquidtrico de (JOnjo.

ExamInadas las soUcitudes y documentaciones presentadas por
los aspirantes a la plaza de Gerente del Sanatorio Psiquiátrico
de Conjo, de Santi1lgo de Compostela.. en el concurso convocado
al efecto pQr esta Fundación, la misma oonsidera admitidas pro
visionalmente las solicitudes que a continul1916n se relacionan,

toda vez que reúnen las ep,ndicioneB. exigidas en las bases de la
convocatoria para. provisión. de la citada plaza de Gerente, pu
bUcadaa en el «Boletfn Oftc1a1 de la Provincia ele La Corufía»
número 42, de 20 de febrero del corrtente aflo:

Las de:

D. Salvador Casas Güe1l.
D. Francisco Ortiguaira Núfiez.
D. Héctor José Maria Castro Ramos.
D. Luis Rodriguez Mfguez
D. José Luis -Montoya Rico; y
D. Antonio Bermúdez otero.

Se rechazan las solicitudes siguientes:

Las de:

D. Luis Estany Galanó; y
D. Rafael Cafiellas Rodríguez.

Motivaciones: Pasar de la edad establecida en la base cuarta,
apartado A). de las <¡ue rigieron la convocatorJa del concurso.

Lo que se hace. público para conó<:imiento de los interesados.
que podrán formular las reclamaciones que estimen pértinentes
durante un ¡.;lazo de quince dias, a partir del siguiente al de la
pubUcación de este anuncio en el «Boletin. Oficial del Estadop,
y cuyas reclamaciones, si se formulasen, serán aceptadas o re
chazadas en' la resolucIón que se publicará -en el «Boletin Ofi
cial del Estado» correspondiente. por la que sé aprobará la lista
definitiva de admitidos.

Santiago de Compostela, 4 de mayo de 1971.-El Presidente
de la Fundación.-EI Secretario.-2.848-E.

RESOLUCION de la Diputaciónprovfncial de La
Corutla por la que se anuncia concurso para la
provisión de la plaza de Recaudador de Contrtbu
cicmes e Impuestos del Estado en la- zona de Be.mmoo. .

En el «Boletín Oficial)} de la provincia número 75, de fecha
26 de abril últlmo, se pubiica. la convocatoria del concurso anun
ciado por esta excelentfs1ma Diputación Provincial para pro
veer en propiedad la plaza de Recaudador de la Zona de Be
tanzos, correspondiente al turno de funcionarips del Ministerio
de Hacienda.

Características de la ZOna:

Clasificada en tercera categoria, está integrada por 15 Ayun
tamientos; promedio del cargo del (iltimo bienio. 11.561.455 pe
setas; fianza a constituir, el 4 por 100 de dicho promedio. o sea.,
462.458 pesetas; prezpio de cobranza en periodo voluntario, 2.55
pOr lOO, y el 5 por 100 de. recargo de prórroga de la recaudación
de los valores del Estado, y, en periodo ejecutivo, la totalidad
de lo que a la Diputación corresPonda si rebasan el 93 por 100
del recargo en la CQbra~ voluntaria; en la de Organismos ofi
ciales, el 50 por lOO, as! en voluntaria como en ejecutiva, de los
que a la Diputación reconozcan aquéllos;. y en exa~ciones pro
vinciales, en voluntaria. el 2.sopor 100 y el 5 por 100 de recargo
de prórroga, y, en ejecutiva,- el 50 por 100 de los recargos de
apremio.

Las solicitudes se presentarán en la Secretaria de. la Dipu
tación (Registro GeneraD, durante las: horas de oficina, den
tro de los treinta dlas hábiles siguientes al de la publicación
de la convocatoria, en extracto, en el «Boletln Oficial del Es
tacto».

El texto integro de las bases para este concurso figuran inser
tadas en el «BoleUn Oficial» de la provincia,' a que se hace
mención anteriormente.

La Corufia, 5 de mayo de 1971.-El Presidente: Angel Porto
Anido.-El Secretario. Antonio Rodriguez Mas.-2.849-E.

BESOLUCION e1e1 Ayuntamiento de Palenclo por la
que se anuncia: concurso restringido para provisión
de dos plazas de Jefes de Negoetado de la EsCt1ta
Técnico-Administrativa de este Ayuntamiento.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de paJ.enci~ núme- '"
ro 49 correspondiente al día 23 de abrU actuaJ., se publ1can las
bases integras de esta (XlDvocatoria y condiciones de aspirantes.

Las plazas estarán dotadas con el gradó 13 de la Ley 108/1963,
de 20 de Julio, con los haberes y demás emolumentos establecidos
en el Decreto 3215/1969, de 19 de diciembre, o por la Corpo
ración.

El plazo de present&ción .de instancias será de treinta días
hábiles, a partir del siguiente al de publiea.cl6n de este anuncio
en el «Boletin Oficial del Estado - Gaceta de Madrid».

Palencia, 26 de abril de 1971,-IC1 Alc&lde, Juan Ramlrez Puer
t",-2.594-'E.


